Acta de Sesión Solemne del Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco; 
celebrada el día 27 de Octubre del presente año 2025
[bookmark: _Hlk176418916][bookmark: _GoBack]----- En la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco; en lo Isla del Rio Cuale, recinto oficial Alterno del Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco; siendo las 10:22 Diez horas con veintidós minutos del día 27 veintisiete de Octubre del 2025 dos mil veinticinco, hora y fecha en que da inicio la presente Sesión Solemne del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, en conmemoración del 100 cien Aniversario de la aparición de la isla del Rio Cuale ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 1.- Lista de Asistencia y en su caso, declaración de quórum legal.---------------------------------------- Encontrándose presentes el Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González; el Síndico Municipal, Méd. José Francisco Sánchez Peña; así como las y los Regidores, Arnulfo Ortega Contreras, Karla Alejandra Rodríguez González, Christian Omar Bravo Carbajal, Erika Yesenia García Rubio, Víctor Manuel Bernal Vargas, María Laurel Carrillo Ventura, Iroselma Dalila Castañeda Santana, Felipe Aréchiga Gómez, Micaela Vázquez Díaz, María de Jesús López Delgado, Luis Jesús Escoto Martínez, Melissa Marlene Madero Plascencia. ---------------------------------------------------------------------------------------- Por lo anterior, el C. Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González, declara la existencia de quórum legal para la celebración de esta sesión solemne, siendo las 10:25 diez horas con veinticinco minutos del día 27 veintisiete de Octubre del presente año 2025 dos mil veinticinco, en virtud de contarse con la asistencia de los 14 catorce integrantes del Ayuntamiento. Por lo tanto, todos los acuerdos serán válidos para todos los efectos legales que correspondan, de conformidad con la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el Reglamento del Gobierno Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco.---------------------------------------------------------------------------- Habiendo presentando justificante de inasistencia para esta sesión, la Ciudadana Regidora Marcía Raquel Bañuelos Macías. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------  ----------------------------------- 2. Aprobación del Orden del Día. El C. Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González: “Enseguida para regir esta sesión se propone a ustedes ciudadanos Síndico, Regidoras, Regidores, el siguiente orden del día. De nueva cuenta se le solicita a nuestro Secretario General dé lectura de la propuesta”. El C. Secretario General, Abg. José Juan Velázquez Hernández: “Gracias señor Presidente, como lo instruye doy lectura a la orden del día que hoy regirá la presente sesión solemne, siendo el punto número uno, la declaración de quórum legal; punto número dos, la aprobación del orden del día; punto número tres, honores de ordenanza a la bandera a cargo de la escolta de la cuadragésimo primera Zona Militar de Puerto Vallarta, Jalisco; punto número cuatro, entonación del Himno Nacional Mexicano con acompañamiento de la Banda de Música Municipal; punto número cinco, Semblanza histórica a cargo del C. Moisés Hernández López; punto número seis, palabras a cargo del ciudadano Presidente Municipal, Arquitecto Luis Ernesto Munguía González y; punto número siete, clausura de la sesión. Es cuanto señor presidente”. El C. Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González: “Muchas gracias Secretario. Está a su consideración esta propuesta de orden del día a la que se ha dado lectura, por lo que de no haber comentario u observación al respecto, se estaría procediendo a su votación. Solicito en votación económica a quienes estén de acuerdo en aprobar este orden del día propuesto, manifestarlo levantando su mano. ¿En contra? ¿En abstención? Señor Secretario apóyenos con el  resultado de la votación”. El C. Secretario General, Abg. José Juan Velázquez Hernández: “Claro que sí señor Presidente, tenemos un total de catorce votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones; Es cuanto señor presidente”. El C. Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González: “Muchas gracias Secretario. Este orden del día queda aprobado por mayoría simple de votos”. Se aprueba por Mayoría Simple de votos, por 14 catorce a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones. ---------------------- Por lo anterior, el orden del día queda aprobado en los siguientes términos: ---------------------------------- 1. Declaración del quórum legal. 2. Aprobación del orden del día. 3. Honores de ordenanza a la bandera a cargo de la escolta de la cuadragésimo primera Zona Militar de Puerto Vallarta, Jalisco. 4. Entonación del Himno Nacional Mexicano con acompañamiento de la Banda de Música Municipal. 5. Semblanza histórica a cargo del C. Moisés Hernández López. 6. Palabras a cargo del C. Presidente Municipal Arq. Luis Ernesto Munguía González. 7. Clausura de la Sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 3. Honores de Ordenanza a la Bandera a cargo de la Escolta de la Cuadragésimo Primera Zona Militar de Puerto Vallarta, Jalisco; A continuación se rinden los honores a nuestro lábaro patrio a cargo de la Cuadragésimo Primera Zona Militar de Puerto Vallarta, Jalisco; Nos ponemos de pie.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4. Entonación del Himno Nacional Mexicano con acompañamiento de la Banda de Música Municipal; A continuación se entonan las gloriosas notas de nuestro Himno Nacional Mexicano.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5.- Semblanza histórica a cargo del C. Moisés Hernández López. El C. Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González: “Continuando con este acto conmemorativo le solicito al Ciudadano Moisés Hernández López, se sirva dar lectura a la semblanza histórica que nos tiene preparada para esta ocasión. Adelante”. El C. Moisés Hernández López: “Presidente Municipal, Síndico, Regidoras y Regidores, autoridades y representantes de las instituciones presentes, invitadas, invitados, ciudadanas y ciudadanos de Puerto Vallarta. Muy buenos días. Comparezco ante este Honorable Ayuntamiento para compartir, a manera de semblanza histórica, la memoria de un lugar que nos une y nos identifica: la Isla del Río Cuale. En el corazón de Puerto Vallarta, el Río Cuale decidió un día dividir su curso y al hacerlo, dio forma a una isla y a una unión. Separó las orillas, pero acercó a su gente. Ubicada en el centro mismo de la ciudad, la Isla del Río Cuale representa desde entonces un punto donde se entrelazan la naturaleza, la memoria y la vida Vallartense, un espacio donde la sierra se encuentra con el mar, donde el pasado dialoga con el porvenir, y donde la comunidad Vallartense se ha comprendido en un destino que fluye junto al río, sostenido por la fuerza y la unidad de su gente. Sabemos hoy que su formación no fue instantánea. En mil novecientos veintidós, el plano del Proyecto de ensanche del entonces recién creado Municipio de Puerto Vallarta, elaborado por el ingeniero italo-tapatio Ángel Corsi, ya dibujaba islotes y bifurcaciones del Cuale a poca distancia de su desembocadura. Y la noche del veinticuatro al veinticinco de octubre de mil novecientos veinticinco, un ciclón azotó la costa de Jalisco y la zona serrana de la región con fuerza, tanto que la hemerografía de la época, por ejemplo El Informador, y la memoria de los habitantes del viejo Vallarta dejaron ampliamente registrada: techumbres arrancadas, plantaciones arrasadas, caminos intransitables, inundaciones y desolación; familias enteras sin hogar. A partir de entonces, el Río acumuló sedimentos y bancos de arena, bifurcó su corriente y con el paso de las avenidas, consolidó paulatinamente la isla del Cuale. Así lo confirman los testimonios de Josefina Cortes Lugo, Catalina Montes de Oca y Manuel Andrade Beltrán, entre otros cronistas y testigos presenciales del Viejo Vallarta. El análisis conjunto de estos relatos, junto con los registros hemerográficos y documentales del periodo, permiten establecer con claridad que la formación de la Isla del Río Cuale fue consecuencia directa del ciclón del veinticuatro de octubre de mil novecientos veinticinco, fenómeno que catalizó un proceso natural ya insinuado por la dinámica de su cauce. Durante décadas, la ribera fue sitio de trabajo y vecindad: lavaderos, huertos y los primeros puentes peatonales rudimentarios, improvisados que unían las orillas. Con el crecimiento urbano, llegaron las obras de protección y nuevas infraestructuras que transformaron la forma de cruzar el cauce, el Puente Juárez de mil novecientos cincuenta y nueve y el segundo puente en los años setenta; y con ellas, una apuesta por recuperar la isla como espacio público: Parque Infantil La Isla de los Niños, Museo del Cuale, Escuela de Música, Galerías y Mercado Artesanal. La isla devino paseo, aula y foro, sin dejar de ser Río. La Isla del Cuale es un oasis ribereño, entre guamúchiles, higueras, bambú y una amplia variedad de flora, se asolean iguanas y anidan aves; y todavía en el siglo veintiuno se han registrado nutrias tropicales en la desembocadura. Ese corredor verde presta servicios ambientales esenciales: sombra, microclima, sujeción de suelos, refugio de fauna y sobre todo, nos recuerda que la naturaleza no es un adorno de la ciudad, es su cimiento. En el imaginario Vallartense, la Isla del Río Cuale se ha convertido con el paso del tiempo en un símbolo de permanencia y de reencuentro. Nacida de un episodio de la fuerza natural, fue adoptada por la comunidad como espacio común, punto de encuentro entre el trabajo y el descanso, entre lo cotidiano y lo festivo. Sus puentes han unido generaciones y memorias; sus senderos han sido testigos del tránsito de lavanderas, aguadores, pescadores, comerciantes, artistas, niñas y niños que hicieron de este sitio parte de su vida diaria y de su identidad. La Isla del Cuale condensa diversas dimensiones del patrimonio Vallartense, la histórica, por los registros que permiten seguir su formación desde el plano de mil novecientos veintidós y el ciclón de mil novecientos veinticinco; ambiental, por su biodiversidad y su función como corredor natural dentro de la ciudad; social, por los oficios, costumbres y formas de convivencia que aquí se desarrollaron; y continúan sucediendo y; simbólica, porque en ella la ciudad se reconoce a sí misma, reflejada en el río que la atraviesa. Desde esta perspectiva, la Isla del Cuale puede comprenderse como un testimonio vivo de cómo Puerto Vallarta ha sabido sobreponerse a los desafíos, adaptarse al cambio y mantener el sentido de pertenencia que da continuidad a su historia. Su cuidado, su respeto y preservación corresponden a la toda la comunidad entera, a las instituciones y a las generaciones que la han recibido como espacio de memoria y sobre todo, de una identidad colectiva. La Isla del Río Cuale no es un simple espacio recreativo ni un atractivo turístico más, es un capítulo vivo de nuestra historia natural, un aula abierta donde la ciudad ha aprendido una y otra vez, que el territorio se transforma y que la fortaleza de la comunidad radica en mantener viva su memoria e identidad. A cien años del ciclón de mil novecientos veinticinco, la isla nos entrega un mensaje vigente, cuidarla, y cuidar su río, porque ello es cuidarnos entre nosotros, porque la Isla del Cuale guarda en su paisaje la huella del esfuerzo y la memoria de nuestra gente. Muchas gracias.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 6.- Palabras a cargo del C. Presidente Municipal Arq. Luis Ernesto Munguía González. El C. Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González: “A continuación, su servidor se dispondrá a dirigir unas palabras con motivo de esta fecha conmemorativa y de importancia para nuestro Municipio, como lo es este centenario del aniversario de la aparición de la Isla del Rio Cuale. Hoy nos reunimos en un lugar emblemático de nuestra Ciudad, la Isla del Rio Cuale, para celebrar un hito significativo, su centenario. Es un momento de orgullo y reflexión no solo porque la historia de la isla es relevante sino porque también hay un compromiso de todos nosotros para su conservación y desarrollo. La isla del rio Cuale es un espacio de encuentro y un centro vital para nuestra comunidad, su rica biodiversidad y su belleza natural han sido testigo de la evolución de Puerto Vallarta, transformándose en un símbolo de nuestra identidad cultural y social. A lo largo de estos cien años, ha sido el hogar de innumerables historias, tradiciones y costumbres que nos definen como Vallartenses. Mi reconocimiento para quienes han contribuido a lo largo de los años a la conservación y protección de la isla del Río Cuale, desde los ciudadanos que han participado en voluntariados, hasta las organizaciones que han luchado incansablemente por salvaguardar nuestro patrimonio natural. Su dedicación por este espacio han sido fundamentales para que hoy podamos celebrarlo. Por ello en este centenario, renovamos nuestro compromiso de cuidar la Isla del Río Cuale, debemos trabajar juntos para garantizar que las futuras generaciones puedan disfrutar de este patrimonio natural, que no solo es un recurso turístico si no parte integral de nuestra historia y cultura. Tenemos un proyecto integral para seguir impulsando a la Isla del Río Cuale, tenemos que cuidar la identidad pero también renovar su rostro de manera ordenada, respetuosa y de la mano de la autoridad estatal y federal, para que nos guíen en esta tarea en la que seguramente este lugar destacara su belleza. Hoy celebramos el pasado, pero también miramos hacía el futuro con esperanza y convicción, que la Isla del Río Cuale siga siendo un símbolo de unidad, identidad y belleza, un lugar donde la cultura, naturaleza y la comunidad se conjuga para crear un Puerto Vallarta más fuerte. ¡Que viva la Isla del Rio Cuale! ¡Que viva Puerto Vallarta! Muchas Gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 7.- Cierre de la Sesión. El C. Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González: El C. Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González: “No habiendo más asuntos por tratar, se declara formalmente clausurada la presente Sesión Solemne, siendo las 10:50 diez horas con cincuenta minutos del día 27 veintisiete de Octubre del año 2025 dos mil veinticinco. Muchísimas gracias y que sigan teniendo un excelente día. ----------------------------------------------------------------------------------------


 ________________________________    sta quedol tiempo, se le dedico             _________________________________
 Arq. Luis Ernesto Munguía González                  Méd. José Francisco Sánchez Peña                                                         
               Presidente Municipal                                            Síndico Municipal                                                                                                           


_________________________________                 _________________________________
  C. Marcia Raquel Bañuelos Macías                      Lic. Arnulfo Ortega Contreras
                     Regidora                                                                   Regidor

___________________________________            _________________________________
 Lic. Karla Alejandra Rodríguez González            Lic. Christian Omar Bravo Carbajal
                      Regidora                                                                   Regidor

 _________________________________                ________________________________
     C. Erika Yesenia García Rubio                          Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas
                      Regidora                                                                  Regidor

_________________________________                 __________________________________
Q.F.B. María Laurel Carrillo Ventura                     Lic. María Magdalena Urbina Martínez
                      Regidora                                                                    Regidora


_________________________________                __________________________________
Dra. Iroselma Dalila Castañeda Santana                      C. Felipe Aréchiga Gómez
                     Regidora                                                                       Regidor                                                                                                                                                                         


_________________________________                __________________________________
          C. Micaela Vázquez Díaz                                   C. María de Jesús López Delgado
                      Regidora                                                                     Regidora


  _________________________________                __________________________________
      Ing. Luis Jesús Escoto Martínez                       L.A.E. Melissa Marlene Madero Plascencia
                       Regidor                                                                      Regidora

    _______________________________
Abg. José Juan Velázquez Hernández
Secretario General
